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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"



MINISTERIO DE SA,LUD

REPÚBUCA DÉ EL SALVADOR, C. A

HOSP]TAL SAN BARTÓIO

ESTE SQCUMENTO

FUE tsI§TKI I.JI8O

E§. §¡A
CONTRATO Nó, 26/2022

LIBRE GESTION N9 2212022

LI..}IS ALONSO RAMI REZ CHICAS

DIsrRTBUCION Y SERVICTOS MULTIPLES (0SMl
SERMCIO DE MANTENIM]ENIO PREVE.NTIVO Y CORRECTIVO PARA CUARTOS

FRIOS DE ALIMENTACTON Y DIETAS

FONDOS PROPIOS

NOSOTROS: ROBERTO Ail,lTONlO VATLES MARTíNEZ, de cuarenta y cuaro años de edad, Doctor

en Medicina, del dornicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico

portador de mi Documento Único de ldentidad Núrnero

y de mi TÉrjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Flospital Regionat y

Departamental especÍficamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL

'ENFERMERA ANGÉL|CA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARToLo, cuya personería legítimo con el

Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio det año dos rni[ diecinueve,

suscrlto por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me

asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y Departarnental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Articulo Sesenta y siete del Reglamento GeneraI de Hospitales

del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos corno el presente; y que en el

transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" y LUIS ATONSO RAMIREZ

CH¡CAS, de cincuenta y sieté años de edad, Licenciado en Química y Farrnacia, del domicilio de San

Salvador, Departarnento de San Salvador, portadorde rni Documento Único de tdentidad Número

y de miTarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad

titular del negocio con nombre co¡'nercial DISTRIBUCION Y SERVICIOS MULTIPLES (DSM), de

nacionalidad salvadoreña, def domicilio de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria

Número y dectaro en base

alAnículo quince del Código de Comercio no rne encuentro obligado a llevar contabilidad formaly

tener matrícula de comercio, por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el

presente; quien en este instrumento me denominare "La Contratista", y en las cualÍdades antes

expresadas MANtFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente

contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Número 22/ZAZZ, Resolución de Resultado

NÚmero 2A/2022, denominado "SERVICIO DE MANTEN|M|EI{TO PREVENTIVO Y CORRECTTVO

PARA CUARTOS FRIOS DE ALIMENTACION Y DIETAS PARA EL HOSPTTAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAI- DE NAJARRO" DE SAN BARTOIO, SAN SALVADOR, AÑO 2022" el presente

contrato se efectúa de conformidad a Ia Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
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M NISTERJO DI: SALUI)

RIPÚÜLICA Dü [LSALVADOR, C, A

HOSPITAL SAI] DARTOLO

CONTRATO No.26/2022
UitR[ GÉ51 tON Ns 22/ 2022

I LUIS ALONSO NAM IT,¿ CH]CAS
DTSTRTBUCION y SERVICIOS MULT[,tES (DStv1)

St:RVlClO DI MANTET{IMIENTO Pfi[V[NTIVO y CORRECTTVo pARA CUARTO-§

rRIOS DE AL]MTNTACION Y DIÍJTAS

FONDOS PROPIOS
Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará

RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: l) OBJETO DEL CONTRATOT ElContratista

SE ObIigA A OIOTEAT CI ,,SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA

CUARTOS FRIOS DE ALIMENTACION Y DIETAS PARI\ EL HOSP]TAI. NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARR0' DE SAN BARTOLO, SAN §ALVADOR, Año 2022" a precios firmes
de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

CHI

AI

MONTO

PREVEN

MONTO

MONTO

ll) DOCUMENTQS CONTRACTUALES. Forman par

siguientes: a) solicitud de Conrpra de ia adquisición rlel "sERVlcto DE MANTENtMIENTCI

PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA CUARTOS FRIOS DE ALIMENTACION Y DIETAS PARA EL

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO" DE SAN BARTOLO, SAN

SALVADOR, AÑo 2022"; b) Los términos de referencia cle la Libre Gestión, c) La oferta del

contratista presentado en el Hospital Nacional "EnfermeraAngélica Vidal Najarro,,, San Bartolo de

fecha 06 de julio de2022' d) Resolución de Resultaclos No, Zo/2aLZ.e) La fianza de cumplimiento
del contrato. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente

contrato, los cuales son comptementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en

caso de discrepancia entre alguno cie los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el

contrato No,26 /2022. ilt órrl or
coRREcrlvos: se darán ffes servicios durante el año distribuidos en los meses de:.Julio,
septiembre y Noviembre. Las fechas están suietas a cambios segr-1n la necesidad clet Hospital,lv|

u/wl CANTIDI\D
PRECIO

UNfTARIO
PRECIO

IOTAL

SERV 3 s2s0.00 s750,00

U IAL TAKA IVIAN f TNIMIENTO

NTO TOTAL PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SI LOS HUBiERE (SUJETO A CAMEIOS)

Szso^oo

$2,250.00

KEr\r I r, [tvtAr\ tENtMiltN ros PREVENTIVoS + MANTENIMIENTOS
$3,000.00
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MINISTER]O DE SATUD

REPÚBL1CA DE EL SALVADOR, C. A

HOSPITAL SAN BABTOLO

EiiTE DEüUMEfdTCI

FUE DISTRIBUNEO

Eá"DrÁxÜAGÜ
CONTRATO No. 26/2022

ilBRE GEsrl0N Ne 22120?2

LUIS ALONSO RAMIREZ CHICAS

DISTRIBUCION Y SERVICIOS MULTIPLES {DSM)
SERVICIO DE MANÍENIMIEflfo PBEVENTIVO Y CORRECI'IVO PARA CUARTOS

FRIOS DE ALIMEN'I

: Las obligaciones ernanar.t ;TT;::ffi;
instrumento, el contratante hace constar que la Unidad Financiera de1 Hospitaltiene disponibles y

programados en sus asignaciones presupuestarlas los recursos con los cifrados presupuestarios

siguientes: 2.O22-32L6-3-O2-AZ-¿L-}-54118 y/o 2O22-32L6-3-oz-Az-:ZL-2-543At FONDoS pROptOS,

cifrados que quedan autornáticamente incorporados al presente contrato. Es entendido que si

vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestario, el contratante podrá incorpor'arlo e[ que le corresponda en el nuevo ejercicio

fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el

1% de retención sobre Ia venta neta a reaiizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos,

según lo establece el Aftículo 162 del Código Tributario, agregando fotocopia del acta de

recepción. Las facturas estarán a nornbre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de

Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104-0. El pago lo

efectuará confornre a los lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera Institucionai

del Hospitaly de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Así mismo la Unidad Financiera

Institucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el contratista por

nnedio de depósito bancario realizado en la cuenta corriente número 19-51.-00085-57 del Banco

Davivienda, S.A. El monto total deI presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de

América por la Unidad Financiera lnstltucional del Hospital, (60) sesenta días calendar'!o después

de recibir toda la documentación cornpleta, aprobada por el Adr"ninistrador del Contrato; teniendo

el contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura original por cada

entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descrrpción del servicio, nrlmero de

rengtón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indic¿r

si son entregas totales o parciales. Asignándose para esta contratación un techo presupuestario de

TRES MIL DÓLARES DE Los EsTADos uNtDos DE AMERIcA de los cuales se asigna un monto de

sETEclENTos CINCUENTA DéIARES MoNEDA DE ESTADos uNfDos DE AMERIcA para

mantenimientos preventivos. Y un rnonto total por la cantidad de DOS MIL DOSCIENTO§

cINCUENTA DÓLARES MoNEDA DE ESTADos uNtDos DE AMERtcA, adjudÍcado para

mantenimientos correctivos si los hubiere, durante la ejecución del contrato, pudiendo dichos
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l\¡INISTINIO D[ SALUD

RI:PIJBL]C/,\ DE I:L SALVADOII, C. A

r-to9PrT L5^N BAIiTOIO

C0NTRAfO No.26/2ü_2
[IBRE GESTION NA 22/2022

LUIs ALONSO RAMIRf:Z CIlICAS
DtsTtiluuctoN y SERVtC]OS MULTlptffi (DSM)

SiRVICIO DE I\4ANf[N¡MIIiNTO PREVINTIVO Y CORRECIIVO PARA CUARÍÚS

, FITIOS Dr: ALII4ENTACION Y DIEIAS

monto incluye el lVA. Ulyl-c.EN§IA: El plazo e.jecución del presente contrato, esrará #I'r"r'#:t";
A PARTIR DE LA FECHA DE DlsrRlBUclÓN AL TRETNTA y uNo DE DIcIEMBRE DEL Año Dos MIL

VEINTIDÓS, ambas fechas inclusive, Tomándose en consideración las fechas programadas por la

Unidad Solicitante. V!) FIANZAST Para garantizar el cumptimiento cle las obligaciones derivadas del

presente contrato el contratista otorgará a favor del Istado y Gobierno de El Salvador en el Rarno

de Salud Pública, específicamente el HOSPITAL NACIONAL /'ENFERMERA 
ANGELTCA VTDAL DE

NAJARRO", sAN BARTOLO, sAN sAtVADoR, fIANZA DE CUMPLIM|ENTO DE CONTRALo, de

conformidad al Articulo treinta y cinco de ia LACAP, equivalent e al20% clel valor total del contrato,

por el valor de sElsclENTos DÓtAREs MoNEDA DE Los EsrADos uNlDos DE AMERIcA (us g

600.00), debiendo pre.sentarla en original y dos copias en la UACI del Hospita[, clenro de fos

prlmeros cinco días hábiles a partir cle la fecha de clistribución del presente contrato alconratista,
y dicha fianza perntanecerá viBente descie ta fecha de distribución del presente contrato hasta

NOVENTA (90) oÍns posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2-A22. V!_tt

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El seguímiento al cumplirniento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del Señor Alexander Rodríguez, Técnico de Mantenimiento del

Hospital Nacional "Enfermera Angélica vidalde Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones

las establecldas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y contrataciones cle la
Administracién Pública, Arts. 77, 7B del Reglamento cle la Ley de Adquisición y Contrataciones de

la Admlnistración Pública, el Manual de Procedinientos para elCiclo de Gestión de Adquisiciones y

contrataciones de las lnstituciones de la Administracién Pública, y la Resolución Admlnistrativa

No, 109/2022, que se agrega al presente contr¿to. Todas las gestiones o trdmites para solventar

fallas o reclamos al contratista o clesperfectos, el Administrador del Contrato tendrá que

solventarlas dentro de la vigencia del contrato. Vllt) ACTA DE RECEPCfóN: Corresponderá af

Administrador del contrato en coorclinación con el conffatista, la elaboración y firrna de las Actas

de llecepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique alobjeto del presente contrato,
las cuales contendrán como mínimo lo que establece elArtÍculo setenta y siete del RELACAP, Sin la

firma del Administrador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en mención, !U
lYoDtFlcAclotlE§: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su.s plazos y vigencia

antes del vencimiento de su p[azo, si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de
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E§TF D*CL'EIEMTÜ

FUE ts[5TR¡BLJIüü

E[. BIAMINISTERIO DE SALUD

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C" A

HOSPITAL SAN BARfOLO

CONTRATO No.26/2022
LIBRE GE'rION N9 22/2022

LUiS ALONSO RAMIREZ CHICAS

DISTRIBUCION Y SERVICIOS MULTIPLES (D5M)

SERVICIO AE MANfENIMIENTO PRÉVENTIVO Y CORRECTIVO PARA CUARTOS

FRIOS DE ALIMENTACTON Y DIET/rs

FONDOS PROPIOS

Íntrodr.¡cir modificaciones aI mismo o modificaciones de aurnento o dlsminución al monto del

contrato, cuando el interés público lo hiciera necesar¡o, sea por necesidades nuevas, causas

imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del

Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en caso de ser necesario

modificar o arnpliar los plazos y/o montos de las fianzas de Curnplimiento de Contrato, según

lndique el contratante y formará parte integraI de este contrato. Queda entendido que el

contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período rnenor o igual

ai presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que

toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabitidad y buena fe, X]

PRóRROGAS: Frevio al vencimiento del plazo pactado, ei presente contrato podrá ser prorrogado

de conformidad a Io establecido en e[ artÍculo ochenta y tres de Ia LACAP y setenta y cinco del

RTLACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los p[azos y montos de fianza de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución de

Prórroga. xl) CESIóN: Salvo autorización expresa del HOSPITAL NAC¡ONAL "ENFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a

ningún título, los de¡'echos y obligaciones que emanan del presente contrato" t-a transferencia o

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la fianza de Curnplimiento de Contrato. Xlll

CONFIDENCIAIIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del med!o empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras persoflas/ salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocirniento únicamente la infornración que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se rnantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otno fin. Xlll) SANCIONES: En caso de

incumplimiento la contratista expresamente sesomete a las sanclones que ernanaren de la LACAP
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NlrNlSTEfil0 0{: sALUt)

Il[PÚf.iLICA ÚE ELSALVADOfI, C. A

liosplT LsAN nAttTOLO

CONT|T^TO No.2t>l2A2Z
Ltnnt Gt:sTloN Ne 22/2.A»-

LUÍS ALONSO RAMif].[Z CiIICAS
DISTRIBUCION Y SERVIC]OS MULTIPLES (DSM)

SIfiVICIO DI MANIENIMIIr\]To PRIVENTIVO Y cORRECTIVo pARA cUARTos
FRIOS D[ ALIMENTACION Y DIITAs

ya sea imposición de multa por mora¿ inhabilitación, extinción, las que .serán impuerJ:§[tj':Tf;
el debido proceso por el contratante¡ a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. xlu orRAs cAUsAtES DH EXTINCIÓN CONTRA§TUAL: Sin perjuicio de to establecido

en la LzICAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) eue ei contratista no rinda la

fianza de cunrplinrionto de contrato denffo det plazo acordado en este contrato; b) eue el

contratista no cumpla con fas condiciones pactadas en este coiltrato; c) Cuando el contratista
evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condicione.s pactadas generadas púr este

contrato o contratos anteriores a ésto, utilizanrlo cualquier artificio o subterfugio para ello, En este

último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el conyatante,
el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acr:erdo entre ambas partes o
vencimiento clel mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

apllcables a ia materia^ XVITERMINACIÓN BILTLTERALT Las partes contratantes podrán acordar la
extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabiliclad que la que

corresponda a la ejecución total del contrato, xvt) soluctóry DE coNFucrosr En caso de

conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio
cspecial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso embargo al

contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al contratante de fa obligacicin de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el conftatista a pagar los gastos ocasionados, lnclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. XVill MAgCe |-EGA-L: El presente contrato queda sometido en
todo a la LACAP, RELACAP, la Constttución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la
República de El 5alvador, aplicables a este contrato. Xvlil] INTERPRET,ACIóN DEt CONT8ATQ: El

Hospital Nacional "Enfermera Angélica vidal de Najarro", san Bartolo se reserva la facultad de
interpretar el presente contrato, rje conformidad a la constitución de la Repúbtica, la LACAP, y
demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derechs Administrativo y cle [a forma que

más convenga al interés público que se pretenda satlsfacer de forma directa s indirecta con la
prestación obieto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

I'iiglhá 6



E§TE DOCUMÉrJTO

FUE BISTRIBT}ItsO

EL DIA
MINISTERIO DE SALUD

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A

HOSPITAL SAN EARTOLO

CONTRATO No.2612022
LIBRE GEST]ON NS 2212022

LUIS ALONSO RAMIREZ CHICAS

D]STRIBUCION Y SERVICIOs MULTIPLES (DSM)

SERVlCIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA CUARTOS

FRIOS DE ALIMENTACION Y DIETAS

FONDOS PÁOPIOS

escrito que al respecto considere conveniente. Elcontratista expresamente acepta tal disposición

y se obliga a dar estricto curnplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio deI contratante. XIX] fsOTIFIcACIONES:

Las notificaciones entre fas partes deberán hacerse por escrito y tefldrán efecto a partir de la fecha

de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El contratante ubicado en Centro

Urbano San Bartolo 5éptima Étapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona

Franca, San Bartolo, llopango, teléfono 2201-3]-00 y el contratista ubicado en Urbanización

Miramonte Poniente, Calle Las Arboledas, No.8, Block B,5an Salvador, Teléfono 2260-8908, En fe

de lo cualfirmamos el presente contrato. En San Sartolo, llopango, a los veintinueve días del mes

de julio del año dos milveintidós,

LIC. LUtS RAMIREZ CIlICAS

En I[opango, Departamento de San Salvador, a las doce horas del dÍa veintinueve de julio del año

dos mil veintidós, Ante mí, .¡ULtA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicílio de

San Salvador¿ comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANTOI\lO VALLES MARTíI\EZ, de

cuarenta y cuatro años de edad, Doctor en Medicina, del dornicilio de Soyapango, Departamento

de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de tdentificación Trlbr¡taria Número

quien actúa en st¡ calidad de Director

Médico Hospital Regional y Departamentai específicamente en nombre y representación del

HCSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉL1cA vlDAt- DE NAJARRo" sAN BARToLo, de cuya

personería doy fe de ser legÍtima y suficiente por haber tenido a la vlsta el Acuerdo Número

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de lulio del año dos mil diecinueve, suscrito por la

DR. ROBERTO ANTONIO MARTíNEZ

CONTRAT]STA

\(-".1
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MINISTÍ:RIO f)E SALUD

R[P[INLICA D[ TISALVADOR, C. A

I,IOSPITAL SAN DARTOLO

CONTIiATO No. 2()/ ZA).2

Ll BRE GI5TION Ne )-2/ 2022

, sr^ I B u c, o N fl: i'::H"Jl §l i iÉ,:il,T-i
SI:RVlClO DI MANITIN¡MlINTO PR{rVtifVTlVO y CORRETTIVO FARA CUARTOS

I IRIOS DÉ ALII,TENTACION Y DIf:fAS

Ministra de Salucl Doctora Ana rJelCarmen Orellana Bendek, por medio del cualrr,rrrtt"#;,'#::::
c0mpareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el¡\rtÍculo Sesenta y siete del Reglamento General de Flospitales

del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celehrar contratos conro eI presente y

que €n el tran-scurso de este instrumcnto me denominaré "el contratante,,y LUIS ALONSO

RAMIRIZ CHICAS, de cincuenta y siete años de ecJad, Licenciado en euímica y Farmacia, del

domicilio de -San Salvador, Departamento de San Salvador, a guien iclentifico portador de su

Documento tinico cle ldenticlad Número y de su

Tarjeta de ldentificación Trihutaria Número

actuando en mi calidad titular del negocio con nombre comercial

DISTRIBUCIoN Y sERvlclos MULTIPLES (DsM), de nacionaliclad salvadoreña, del domicilio de San

Salvador, con Tarjeta de l<Jentificación Tributaria Número

y declaro en base alArtículo quince del código de comercio no me

encuentro obligado a llevar eontabilidacl formal y tener rn¿trícula de comercio, por [o cual estoy
plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento se

denomirrara "La contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen ccjmo

suyas las firmas que calzan el dclcumento que antecede por habersido puesta.s de su puño y letra,

asimisrno reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el misnro; el cual

contiene el contrato de "sERVtcto DE MANTENTMIENTo pREVENTtvo y coRREcflvo PARA

CUARTOS TRIOS DE ALIMENTACION Y D}ETAS PARA EL HOSPITAL NACIONAT íENFERMERA

ANGEIICA VIDAI DE NAJARRO" DE sAN BARTOLO, sAN SALVADoR, Año 2022,,, en el cual el

c0ntratistá se compromete a prestar para el contratante el servicio descríto en el documento que

antecede. Asignándose para e.sta contratación un techo presupuestario de TREs MIL DóLARE5 DE

LoS ESTAD0S UNlDos DE AMERTCA de los cuales se asigna un monto de SETECIENT65

CINCUENTA DórAREs MONEDA DE EsrADos uNtDos DE AMERICA para mantenimientos
preventivos, Y un monto total por la cantidad de Do§ MtL DCIsclENTos clNcuENTA DóLARES

MONEDA DE EsrADoS UNlDos DE AMERICA, adiudicado para mantenimientos correctivos si los
hubiere, durante la ejecución del contrato, pudiendo dichos montos reasignarse en cualquiera de
los dos específicos según [a necesidad de la institución. El plazo ejecucién del presente contrato,
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SERVIC]O DE MANTENIMlENTO PREVENTIVO Y CORRECT]VO PARA CUARTOS

FRIOS DE ALIMENTACION Y D]ETAS

FONDOS PROPIOS

CSTATá COmpTeNdidO A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUC]ÓN AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE

DEL AÑo Dos MIL VEINTIDÓS, ambas fechas inclusive. En consecuencia yo [a Notario Doy FE. eue

las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los cornparecientes a mi

presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el docurnento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto

ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOy FE,-

MARTINEZ
I

L¡C. LUfS ALOIVSONAM]REZ CI-IICAS

esrg &üclJa*EB{'r0y T*§*EL u*"u I u-,MINISTERIO OE SAtUD
RepúaLrcA oE EL sALVADoR, c. A

HOSPITATSAN BARTOLO

CONTRATA

CONÍRATO No.Zg/2022
tI BRE GESTN ON NE 22 /2A27

LUIS ALONSO RAMIREZ CHICAS

DISTRIBUCION Y SERVICIOS IVI-ILTIPLES (DSM)

CONTRATISTA
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